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DECRETO         DE         ALCALDÍA      

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el artículo 21.1.a), b) y

h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:

Primero.-  Nombrar la Mesa de Contratación,  para las licitaciones realizadas por el  Ayuntamiento de

Belalcázar durante el año 2024.

Segundo.- La Mesa de Contratación está compuesta por los siguientes miembros:

Presidente/a: Don Francisco Luis Fernández Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Belalcázar.

Presidente/a suplente: Doña Jéssica Jiménez Fernández, Primera Teniente de Alcalde del Ayuntamiento

de Belalcázar.

Vocales:

• Don  Francisco  Rafael  Quintana  Vázquez,  funcionario  de  carrera  del  Ayuntamiento,  vocal

representante de la gestión de intervención.

• Don Pedro Antonio Soto Rubio, personal laboral del Ayuntamiento, vocal representante de la gestión

económico-presupuestaria.

• Doña María Petra Jurado Jiménez, personal laboral del Ayuntamiento, vocal.

Vocales suplentes:

• Don Jorge García Cherino, personal laboral del Ayuntamiento,  vocal  suplente  de  don

Francisco Rafael Quintana Vázquez.

• Don Antonio Huertes Haro, funcionario de carrera del Ayuntamiento, vocal suplente de don Pedro

Antonio Soto Rubio.

• Don Antonio Suescun Pajuelo, funcionario de carrera del Ayuntamiento, vocal suplente de doña María

Petra Jurado Jiménez.

Secretario/a: Don José Paredes Medina, funcionario de carrera del Ayuntamiento.

Secretario/a suplente: Don Juan Gómez de las Heras, funcionario de carrera del Ayuntamiento.

Belalcázar, 12 de septiembre de 2024.- El Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.
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